
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Levántate Para Nayarit

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Levántate Para Nayarit - Nayarit, presenta el Programa Anual de Trabajo de Capacitación,
Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del Ejercicio 2024.

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

"INCIDENCIA DE LA DENUNCIA DE
LA VIOLENCIA POLITICA CONTRA LA
MUJER EN NAYARIT".

01/04/2024 20/07/2024 $44,988.00
PAT2024/MOVIMIENTO

LEVÁNTATE PARA
NAYARIT/NAY/LPM/CFLPM/1

Total $44,988.00



PAT2024/MOVIMIENTO LEVÁNTATE PARA
NAYARIT/NAY/LPM/CFLPM/1 - "INCIDENCIA DE LA DENUNCIA DE

LA VIOLENCIA POLITICA CONTRA LA MUJER EN NAYARIT".

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Levántate Para Nayarit

1. Partido

Movimiento Levántate Para Nayarit

2. Nombre del PAT

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

3. Nombre del Proyecto

Folio:

Subrubro:

PAT2024/MOVIMIENTO LEVÁNTATE PARA NAYARIT/NAY/LPM/CFLPM/1 - "INCIDENCIA DE LA DENUNCIA
DE LA VIOLENCIA POLITICA CONTRA LA MUJER EN NAYARIT".
B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Brindar informacion actualizada y de gran valor publico sobre la incidencia de la denuncia de la violencia politica
contra la mujer en Nayarit, orientado a mujeres mayores de edad, a traves de una conferencia presencial, para
dar a conocer su situacion en Nayarit, que afecta directamente en la vida politica actual.

Metas: La obtencion de informacion, datos y conocimiento necesario, para minimo 50 mujeres de 18 a 99 años, a traves
de una conferencia presencial, para conocer e identificar casos de denuncia de la violencia politica contra la
mujer en Nayarit, a mas tardar 20 de julio de 2024.

SIN REGISTRO

(Número de asistentes con calificación aprobatoria) / (Número de asistentes que presentaron la
evaluación) * 100

Indicador de aprobación global de actividades de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul

Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/04/2024 20/07/2024Inicio Fin:

Cobertura NAYARIT

Total de 50

Beneficios y/o población Minimo 50 mujeres mayores de edad, del estado de Nayarit.

Cobertura del ámbito nacional o NAYARIT

Estimado de asistentes (Hombres): 0.  Rango de Edad: 0.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 50.  Rango de Edad: 18-99.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2024/MOVIMIENTO LEVÁNTATE PARA
NAYARIT/NAY/LPM/CFLPM/1 - "INCIDENCIA DE LA DENUNCIA DE

LA VIOLENCIA POLITICA CONTRA LA MUJER EN NAYARIT".

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Levántate Para Nayarit

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Conferencias Renta de espacio 1 $4,000.00 $4,000.00

Conferencias Contratación de ponentes 1 $12,000.00 $12,000.00

Conferencias Coffe break 50 $150.00 $7,500.00

Conferencias Material didáctico 50 $100.00 $5,000.00

Conferencias Contratación de sonido 1 $2,000.00 $2,000.00

Conferencias Alimentos 50 $200.00 $10,000.00

Conferencias Papeleria 50 $35.00 $1,750.00

Conferencias Lonas 4 $684.50 $2,738.00

Subtotal: $44,988.00

Total: $44,988.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Conferencias 01/04/2024 20/07/2024

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

RITO ARAMBULA DAVILA
SECRETARIO DE
ADMINISTRACION Y

DIANA VICTORIA CASAS LLAMAS
COORDINADORA DE LA
CAPACITACION POLITICA

10. Justificación

Descripción Se observo actualmente los diversos casos presentados de denuncia de la violencia politica contra la mujer en
Nayarit, para desarrollar conciencia que ya no se deben de pasar por encima de los derechos politicos de las
mujeres, por medio de una conferencia presencial dirigida principalmente a mujeres, para que todas las personas
se involucren en este tema tan importante para el desarrollo democratico Nayarita; se conozcan los derechos de las
mujeres violentadas politicamente y las instancias correspondientes a las cuales recurrir.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos

Descripción

12. Observaciones

Descripción



PAT2024/MOVIMIENTO LEVÁNTATE PARA
NAYARIT/NAY/LPM/CFLPM/1 - "INCIDENCIA DE LA DENUNCIA DE

LA VIOLENCIA POLITICA CONTRA LA MUJER EN NAYARIT".

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Levántate Para Nayarit

RITO ARAMBULA DAVILA

Cadena original:

Cargo: SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

Nombre:

DIANA VICTORIA CASAS LLAMAS

Cadena original:

Cargo: COORDINADORA DE LA CAPACITACION POLITICA DE LA MUJER.

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

Ejercicio: 2024

Número de folio del PAT2024/MOVIMIENTO LEVÁNTATE PARA NAYARIT/NAY/LPM

Nombre del Partido Movimiento Levántate Para Nayarit

Fecha y hora de 16/02/2024 00:37:22

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.


